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PRÓRROGA DEL ESTADO DE ALARMA Y NUEVA NORMATIVA 
APLICABLE A PARTIR DEL DÍA 5 DE MARZO DE 2021 EN 

ANDALUCÍA 

 

ESTADO DE ALARMA. Decreto del Presidente 8/2021, de 4 de marzo. BOJA 
Extraordinario de 4 de marzo de 2021 

 

La presente norma modifica algunos de los aspectos regulados en el anterior Decreto 
del Presidente 2/2021, de 8 de enero, cuyas medidas en general se mantienen, excepto 
en lo referente a las siguientes cuestiones: 

 
Grupos de Personas: 

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como 
al aire libre, queda condicionada a que no se supere el número máximo de seis 
personas, salvo que se trate de convivientes y a excepción de velatorios y 
entierros.  

La limitación establecida en el apartado anterior no afectará a la confluencia de personas 
en instalaciones y establecimientos abiertos al público que cuenten con un régimen 
aprobado por la autoridad sanitaria.  

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se 
trate de convivientes. 

No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, 
institucionales, educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan 
medidas específicas en la normativa aplicable. 
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En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como 
personas no convivientes, el número máximo también será de seis personas, a 
excepción de los espacios cerrados de hostelería y restauración en los que no 
se podrá superar el número máximo de cuatro personas. 

 

Efectos: 

Estas medidas surtirán efectos desde las 00:00 horas del día 5 de marzo de 2021 hasta 
las 00:00 horas del día 19 de marzo de 2021. 

 

NOVEDADES APROBADAS POR LA ORDEN DE 4 DE MARZO DE 2021 POR LA QUE 
SE MODIFICA LA ORDEN DE 29 DE OCTUBRE DE 2021, POR LA QUE SE 
ESTABLECEN LOS NIVELES DE ALERTA SANITARIA Y SOBRE MEDIDAS 
PREVENTIVAS SALUD PÚBLICA EN ANDALUCÍA. 

 
A).- Se modifica el subpárrafo 9.º del párrafo d) del artículo 10 de la Orden de 29 de 
octubre de 2020: 

Se podrán reanudar las visitas de los informadores técnicos sanitarios a los centros 
sanitarios, que tendrán que habilitar un espacio específico cercano a la salida para las 
reuniones, con cita previa.  

B).- Se modifica el apartado 1 del artículo 18 de la Orden de 29 de octubre de 2020: 

Los establecimientos recreativos infantiles que se destinen a ofrecer juegos y 
atracciones recreativas diseñados específicamente para público de edad igual o inferior 
a 12 años, espacios de juego y entretenimiento, así como la celebración de fiestas 
infantiles, podrán abrir al público cuando se sitúen en un territorio con nivel de alerta 
2. 
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Deberán cumplir las siguientes medidas de prevención:  

a) La apertura quedará condicionada a la celebración de fiestas infantiles en las 
que el aforo del establecimiento será del 30% y un máximo de 12 participantes 
por grupo, no permitiéndose completar el grupo con participantes individuales 
externos al grupo.  

b) Se recomendará que los grupos estén formados por compañeros del mismo 
grupo estable de convivencia escolar, o en su caso pertenecientes a la misma 
“burbuja social” de contacto frecuente.  

c) Se garantizará que no haya contactos entre los distintos grupos, ni durante la 
celebración o la merienda, ni tampoco durante su estancia en la zona de juegos.  

d) Se garantizará una ventilación adecuada del establecimiento, reforzando la 
ventilación natural cuando sea posible, para lo cual se tendrá en cuenta lo 
recomendado en el documento técnico “Evaluación del riesgo de la transmisión 
de SARS-CoV-2 mediante aerosoles. Medidas de prevención y recomendaciones” 
publicado por el Ministerio de Sanidad. 

e) Se procederá, bajo la supervisión de personal del establecimiento, a la 
desinfección de las manos de forma previa a su entrada a la zona de juegos de 
los participantes de cada grupo, así como a la salida de esta zona.  

f) Se realizará una limpieza y desinfección diaria de los elementos recreativos o 
de juego con un producto virucida autorizado y una metodología adecuada al tipo 
de equipamiento como son los toboganes, los pasillos de cuerdas, las escalas, u 
otro tipo de equipamiento. Además entre cada grupo de celebración se realizará 
una desinfección de las superficies de éstos de mayor contacto así como de las 
zonas comunes, permitiendo una adecuada ventilación antes de un nuevo uso.  

g) No se podrá realizar la limpieza y desinfección de las zonas de juego, 
especialmente mediante el uso de sistemas de pulverización, cuando se 
encuentren usuarios en el interior del establecimiento.  
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h) No se permitirá el uso de areneros o piscinas de espuma. Para las denominadas 
«piscinas de bolas» se establecerá una desinfección periódica de las mismas 
acorde a su uso, mediante procedimientos mecánicos o manuales.  

i) Se garantizará la retirada de cualquier elemento o material con una superficie 
de difícil limpieza y desinfección como alfombras o bloques de gomaespuma sin 
forrar.  

j) Para niños y niñas de 6 años o más, será necesario el uso de mascarilla 
higiénica.  

k) Se recomendará que los niños o niñas acudan acompañados por un máximo 
de un adulto. En las zonas comunes donde éstos descansen deberá respetarse la 
distancia de seguridad interpersonal y cumplir, en su caso, las normas 
establecidas para la restauración y hostelería.  

l) Se dará prioridad a las actividades de ocio que rechacen el contacto físico. Si 
se usan materiales como disfraces, caretas o similares, en caso de ser 
reutilizables, deberán desinfectarse después de cada uso con una metodología 
adecuada a su naturaleza y material.  

m) El acto de celebración se realizará en espacio con ventilación adecuada y con 
utensilios de un solo uso desechables.  

n) Cada establecimiento deberá contar con un Protocolo documentado donde se 
recojan las medidas preventivas específicas implantadas en el mismo, en base a 
esta disposición, así como a los protocolos que puedan ser aprobados por la 
autoridad sanitaria a propuesta del sector. Dicho Protocolo deberá estar a 
disposición de la autoridad competente o sus agentes, a requerimiento de ésta.  

ñ) Los establecimientos deberán mantener, al menos durante 14 días, un registro 
de asistencia de los distintos grupos de niños, incluido adulto acompañante, 
participantes en cada evento. 
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C).- Se añade un nuevo artículo 32 bis a la Orden de 29 de octubre de 2020: 

Artículo 32 bis. Ensayos y conciertos de bandas de música.  

1. En los niveles de alerta 2 y 3 podrán desarrollarse ensayos y conciertos de las bandas 
de música aplicando las siguientes medidas preventivas:  

a) Los instrumentos de viento, incluidas sus partes como cañas o boquillas, no 
deberán compartirse entre los diferentes integrantes, siendo de uso exclusivo.  

b) Los instrumentos de percusión y sus accesorios, así como otros accesorios, 
como los atriles, si son compartidos entre diferentes integrantes, deberán ser 
limpiados y desinfectados entre distintos usuarios en aquellas superficies que 
puedan ser susceptibles de ser manipuladas manualmente.  

c) Durante todas las operaciones previas y posteriores al ensayo o concierto se 
mantendrá obligatoriamente al menos el uso de mascarillas higiénicas, y se 
mantendrá la distancia de seguridad interpersonal, así como se procederá a la 
limpieza y desinfección de las manos. 

d) Durante los ensayos se mantendrá de forma obligatoria el uso de mascarillas, 
al menos higiénica, salvo durante el tiempo exclusivo de uso de los instrumentos 
de viento.  

e) Se recomendará el uso de cubre campanas en los instrumentos de viento.  

f) Los locales a los que se deba acceder para el almacenaje y retirada de los 
instrumentos, deberán cumplir las reglas generales de ventilación, flujo de 
personas, limpieza y desinfección, uso de aseos y de otros locales.  

g) Se llevará un registro de los integrantes que acuden a cada ensayo o concierto, 
procurando mantener los mismos integrantes en cada grupo de ensayo o 
concierto. Este registro se conservará al menos durante 14 días.  

h) En el supuesto que en los espacios donde se lleve a cabo el ensayo o concierto 
haya vestuarios, se recomendará no hacer uso de los mismos.  
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el municipio donde se 
realice el ensayo o concierto se encuentre en nivel de alerta sanitaria 2, habrán de 
cumplirse las siguientes medidas de prevención:  

a) Los ensayos exclusivos de instrumentos de percusión se podrán realizar en el 
interior de locales amplios y bien ventilados con un máximo de 15 personas.  

b) En aquellos ensayos donde existan instrumentos de viento deberán realizarse 
al aire libre o en espacios no cerrados alejados del tránsito de personas, 
manteniendo una distancia de al menos 2 metros entre los integrantes de la 
banda. Las operaciones de limpieza mediante soplado de los instrumentos de 
viento o de alguna de sus partes se realizarán siempre de forma dirigida hacia el 
suelo. A estos ensayos podrá asistir un máximo de integrantes de la banda, sin 
superar el número de 80 personas.  

c) Sólo se permitirá ensayos de instrumentos de viento en el interior de espacios 
con ventilación natural adecuada y permanente. En todo caso su número debe 
limitarse a un máximo de seis personas, siempre que se guarde una distancia de 
2 metros entre ellos, se usen empapaderas para la expulsión de la saliva 
acumulada en el instrumento y se proteja la campana de salida del instrumento 
de viento.  

d) En el caso de conciertos o actuaciones, se realizarán preferentemente al aire 
libre o en espacios no cerrados, respetando lo establecido en número de 
integrantes de la banda para los ensayos. Se establecerá una distancia mínima 
de 4 metros entre los integrantes de la banda y el público, y de 2 metros entre 
los integrantes de la banda o agrupación. Los aforos de público se ajustarán a lo 
establecido para espectáculos públicos.  
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e) En el caso excepcional de realizarse actuaciones en locales cerrados, éstos 
deberán ser de gran amplitud y ventilación natural adecuada y permanente 
durante el mismo, con un máximo de 50 integrantes de la agrupación o banda, 
En estos casos será obligatorio el uso de empapadoras para la expulsión de la 
saliva acumulada, protección de las campanas de los instrumentos de viento así 
como mantener una distancia de 2 metros entre los integrantes de la banda y de 
al menos 5 metros entre éstos y el público asistente. Los aforos de público se 
ajustarán a lo establecido para espectáculos públicos.  

3. Cuando el municipio donde se realice el ensayo o concierto se encuentre en nivel de 
alerta sanitaria 3, habrán de cumplirse las siguientes medidas de prevención:  

a) Los ensayos exclusivos de instrumentos de percusión se podrán realizar en el 
interior de locales amplios y bien ventilados con un máximo de 15 personas.  

b) En aquellos ensayos donde existan instrumentos de viento deberán realizarse 
al aire libre alejado del tránsito de personas, manteniendo una distancia de al 
menos 2 metros entre los integrantes de la banda. Las operaciones de limpieza 
mediante soplado de los instrumentos de viento o de alguna de sus partes se 
realizarán siempre de forma dirigida hacia el suelo. A estos ensayos podrá asistir 
una máximo de 50 integrantes de la banda.  

c) Sólo se permitirá ensayos de instrumentos de viento en el interior de espacios 
si éstos tienen ventilación natural adecuada y permanente. En todo caso, su 
número debe limitarse a un máximo de seis personas, siempre que se guarde 
una distancia de 2 metros entre ellos, se usen empapaderas para la expulsión de 
la saliva acumulada en el instrumento y se proteja la campana de salida del 
instrumento de viento. 

d) En el caso de conciertos o actuaciones, se realizarán preferentemente al aire 
libre o en espacios no cerrados, respetando lo establecido en número de 
integrantes de la banda para los ensayos. Se establecerá una distancia mínima 
de 4 metros entre los integrantes de la banda y el público y de 2 metros entre 
los integrantes de la banda o agrupación. Los aforos de público se ajustarán a lo 
establecido para espectáculos públicos. 
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e) En el caso excepcional de realizarse actuaciones o conciertos en locales 
cerrados, éstos deberán ser de gran amplitud y ventilación natural adecuada y 
permanente durante el mismo, con un máximo de 50 integrantes de la 
agrupación. En estos casos será obligatorio el uso de empapadoras para la 
expulsión de la saliva acumulada, protección de las campanas de los instrumentos 
de viento así como mantener una distancia de al menos 2 metros entre los 
integrantes de la banda y de al menos 5 metros entre éstos y el público asistente. 
Los aforos de público se ajustarán a lo establecido para espectáculos públicos. 

 

D) Se modifica la disposición adicional segunda de la Orden de 29 de octubre de 2020: 

Restricciones de horarios. 

1. Las referencias realizadas en la presente orden al límite horario de las 22:30 horas 
quedarán establecidas a la que resulte de reducir en 30 minutos la hora fijada por 
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía en virtud de la limitación de la libertad 
de circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma.  

2. Las medidas establecidas para el nivel de alerta 2 tendrán una limitación horaria de 
las 21:30 horas en todas las actividades, servicios o establecimientos recogidos en esta 
orden en caso de que la hora fijada por el Decreto del Presidente de la Junta de 
Andalucía en virtud de la limitación de la libertad de circulación de las personas en 
horario nocturno en la Comunidad Autónoma sean las 22:00 horas. Si ésta hora fuera 
superior, la limitación horaria de las referidas actividades, servicios o establecimientos 
será de 30 minutos antes de la misma.  

3. En los municipios cuyos distritos sanitarios hayan sido declarados en nivel 2, los 
servicios de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio hasta las 23:30 
horas, estableciéndose como hora límite para realizar pedidos las 22:30 horas. 
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4. La limitación horaria establecida en el apartado 2 no será de aplicación para los 
establecimientos de hostelería sin música que se encuentren acogidos a un régimen 
especial de horarios conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 155/2018, de 
31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, 
régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre, si bien se aplicará la 
limitación de expedición de bebidas alcohólicas a partir de las 21:30 horas.  

5. A las siguientes actividades no les será aplicable la limitación horaria establecida en 
el apartado 2:  

a) Actividad industrial y el comercio mayorista.  

b) Centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

c) Servicios sociales y sociosanitarios.  

d) Centros o clínicas veterinarias para atender urgencias.  

e) Establecimientos comerciales dedicados a la venta de combustible para 
automoción.  

f) Comedores sociales y demás establecimientos para la entrega y reparto de 
alimentos con carácter solidario o benéfico.  

g) Velatorios.  

h) Restaurantes de los establecimientos de alojamiento turístico, que podrán 
permanecer abiertos siempre que sea para uso exclusivo de sus clientes.  

I) Servicios de restauración integrados en centros y servicios sanitarios, 
sociosanitarios y sociales. 

j) Servicios de restauración de los centros de trabajo destinados a las personas 
trabajadoras. 
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k) Servicios de restauración de los establecimientos de suministro de combustible 
o centros de carga o descarga o los expendedores de comida preparada, con el 
objeto de posibilitar la actividad profesional de conducción, el cumplimiento de la 
normativa de tiempos de conducción y descanso, y demás actividades 
imprescindibles para poder llevar a cabo las operaciones de transporte de 
mercancías o viajeros.  

 

NIVELES DE ALERTA SANITARIA EN LA PROVINCIA DE HUELVA. Resolución de 
4 de marzo de 2021 de la Delegación Territorial de Salud y Familias en Huelva. 

Las presentes medidas surtirán efectos durante 7 días contados desde las 00:00 horas 
del día 5 de marzo de 2021, pudiendo ser revisadas si así lo requiriese la evolución de 
la situación epidemiológica. 

 
Municipios que se declaran en nivel de Alerta Sanitaria 2  

Distrito Sanitario Huelva-Costa  

Aljaraque  
Alosno  
Ayamonte  
Cabezas Rubias  
Cartaya  
El Almendro  
El Granado  
Huelva (capital)  
Isla Cristina  
Lepe  

Paymogo  
Puebla de Guzmán  
Punta Umbría  
San Silvestre de Guzmán  
Sanlúcar de Guadiana  
Santa Bárbara de Casa  
Villablanca  
Villanueva de las Cruces  
Villanueva de los Castillejos  
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Distrito Condado Campiña  

Almonte  
Beas Bollullos Par del Condado  
Bonares  
Escacena del Campo  
Gibraleón  
La Palma del Condado  
Lucena del Puerto  
Manzanilla  
Moguer  

Niebla  
Palos de la Frontera  
Paterna del Campo  
Rociana del Condado  
San Bartolomé de la Torre  
San Juan del Puerto  
Trigueros  
Villalba del Alcor  
Villarrasa  

 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva  

Alájar  
Almonaster la Real  
Aracena  
Aroche  
Berrocal 
Calañas  
Campofrío  
Castaño del Robledo  
Cañaveral de León  
Corteconcepción  
Cortegana  
Cortelazor  
Cumbres de Enmedio  
Cumbres de San Bartolomé  
Cumbres Mayores  
El Campillo  
El Cerro del Andévalo  
Encinasola  

Fuenteheridos  
Galaroza  
Higuera de la Sierra  
Hinojales  
Jabugo  
La Granada de Riotinto  
La Nava  
La Zarza- El Perrunal  
Linares de la Sierra  
Los Marines  
Minas de Riotinto  
Nerva  
Puerto Moral  
Rosal de la Frontera  
Santa Ana la Real  
Valdelarco  
Valverde del Camino  
Zalamea la Real 
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Todas las referencias a las actividades permitidas en cada Nivel de Alerta Sanitaria se 
pueden consultar en MAPA COVID DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA en el siguiente enlace: 
https://www.mapacovid.es/ 

 

Huelva, 5 de marzo de 2021 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 
Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 
 

 

 

 

 


